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En la dudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy dia 1 

VIERNES DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ante mí Doctor REMIGIO 

POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente Eseitura Pública los señores RICARDO 

ALAN STOYELL £RANA, de estado evil casado; y, el señor RICHARD ALLAN STOYELL 

MCGILL, de estado oil casado. Los comparedentes son mayores de edad, de 

nadconalidad ecuatoriana Y estadounidense e inteligente en el idioma Castellano, 

respectivamente, de estada cifil antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito: 

hábiles cual en derecho sa requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan dey fe; previamente cumplidos 

con todos las requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a esoñtura pública, 

me entregan la siguiente minuta que tranarita integrámente a continuación dice: “SEÑOR 

NOTARIO: Dentro del archivo de Escrituras 3 su cago, simase incorperar una de     
ACLARATORÍA a la Eseñtura de Constitución de la Compañia MERCARAJ 

dentro de las siguientes daldusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPÁ 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, los señores RI 5) 

Notaría Décimo Séptima 
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STOYELL ARANA. escssde de nacionalidad ecustoiana, por sus propios Y personales . fasade, 

derechos, y el señor RICHARD ALLAN STOYELL MEÉGILL, casado, de nadanalidad 

estadounidense, por sus propios y personales derechos, inteligendado en idioma 

castellano, ambes mayores de edad, domialiados en la dudad de Quito, Distrito 

Metronolitlano. capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

anuerdan la siguiente adarstoña 2 la Escritura de constitución de la compañía 

MERCA 2CES 5 A, SEGUNDA - ANTECEDENTES. n fecha gas to veinticuatro ¡243 

de dos mil doce (2012) se constituye la compañía MERCARSICES S5.A., ante el Notario 

Décimo Séptimo (171 del cantón Quito, Doctor Riemigia Poveda Vargas. TERCERA.- 

ACLARATORIA - Los comparedentes aclaran que de los estatutos de la constitución de 

la compañía MERCARAICES S.A, constituida medisnte Escritura Pública con fecha 

agosto veinte y cuatro de dos mil docs ante el señor Notario Décimo Sáptimo (17) del 

espeaficamente del Articulo Novena y 2 7 
AR 

cartón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, 

Tercera, los mismos disponen lo siguiente: ARTÍCULO MOVENO.- f Articulo Vigésimo 
_T cn 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son ainbucones de la dunta General, 

además de las estsbleridas en la Ley de Campañas, las squiertes: a) Mombrar y 

remover al Presidente, Gerente General y comisarios, b) Fijar la retribudón de los 

ce fundenarios por ella elegidos; e) Conocer anualmente el balance general, las cuentas de 

n presentar el gerente general y el Comisaño. qe resultados y los informes que deber 

3 Rasolver acerca de la distibución de los bensfidos 

Fesolver sobre el aumento s disminución del capital susento, la constitución 
Nx 

de reservas especiales o facultafivas, y en general acordar tadas las modificaciones al 

contrato sorial y la reforma del estatuto: 1 

deberes del Presidente: a] Presid» 

b2 Suseitir coriuntarmente can el Gerente 

y las adas de las sesiones de Junta general; e) Convocar conjunta 
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el gerente general a sedjones de Aumta general dt intervenir confuntamente con el 

gerente General en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del limite fijado por la 

Amta General de' Accionistas pára la artiación indháidual de ésta; e) Tendrá, de manera 

subsidiaria, la representación legal de la Compañía en caso de susencia.o incapacidad 

temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la <4nta General designe a uno 

nuevo; y. A En general, los que confiera la Ley y el Estatuto. En caso de ausehaia falta o 

immpedimente del Presidente, lo reemplazará la persona que para tal efedo designe ta 

Junta General de Acaonisdtas, Se aclara adicionalmente a lo antes indicado, que en. el 

articulo Vigésimo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, en el primer-pórafo se 

reemplaza la palabra "una" Junta General por "la" unta General Listed, señor-Notafio, se 

- serárá agregar las demás dláusulas de estilo para la perfección y plena validez del 

presente instrunmanto.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 2N8X05 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada » escñtura pública con todo el valor legal); y. 3 

que los comparectentes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada 

  

, ] por el Doctor Orilande Silva Holland, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

Notaría d número cuatro mil novecientos cuarenta y dos. Para la celebración de la presente escritura 

— se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Motarial; y, leída que le fue los 

compsredentes per mí al Notario, se ratifican y irman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de ssta Notaria, de todo lp cual doy FE.- 

    
TOYELL ARANA 

    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M,
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Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura pública de: 

ACLARATORIA A La ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MERCARAJCES SA., otorgada por SR. RICARDO ALAN STOYELL ARANA Y 

OTRO; y, en fe de elo confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito a, dieciocho de enero del dos mil 

trece. 

  

NOTARIO DÉC; O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTA 2! A 

Shyris Deo “o SEPTIMA 
AS Y Suecia Esq 

Le, Rey EGO Poveda”. 2
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ABRON DE MARCIHACIOÓN - Con esta fecha tomo nota sl margen 

en le escrituras matriz de: CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA — DENOMINADA MERCARÁICES 5.A., ctorgada en esta 

Notaria, el veinticuatro de agosto del dos mil doce, de 3u 

escritura pública de: ACLARATORIA DE ESTE CONTRATO, 

otorgada por: sr. RICARDO ALAN SETOYELL ARFAMA Y OTRO, 

celebrada en esta Notaria, el dieciocho de enero del dos 

dog mil trece.- bo
s mil trece.- Quito a, veintiuno de enero de 

   
7 Notaría (Y) 5% 

9 O SEPTIMA 
NOTARIA BECM 9 $59. yec 

     eda Y 

        

shyris y 5 
PES 
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RÁZON DE MARSINACIÓN — Con esta fechas tomo note al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE UHPANIA MERCARMICES S.A, 

otorgada en esta Notaria, el veipficuatro sgosto del dos mil 
     

        
        

   
doce; de su aprobación mediante resolución No. 
S2-13.D2.02.13. 001341, emitida Por ls SUPERINTENDENCIA DE 

                  

  

   
   

del dos mi 

trece.- 

COMPAÑIAS, el quince de marzf 

veinticinco de marzo del dos rai 

trece. Quito a, 

DR. JOSE WIC 

¡NOTARIA DECIMO SEPTIMA Shyris y Suecia Esq. 
RAZON DE MARGINACION.- Cote Maegertferégry nota al margen en la 

   
escritura matriz de: ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
MERCARAICES S.A., otorgada por: SR. RICARDO ALAN STOYELL ARANA Y 

         

    
   

u aprobación reediante resolución No. 
52.14.0702. -13. 001341, erdtida por SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTAS elo quince de marzo d i trece. Luito 2, 

DR. JOSE VICEJA 
NOTARIO DECIMO JAP 

a 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Es4. 

De Scricio Toveda Y
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CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE 

QUE OTORGA: 

señor RICARDO ALAN STOYELL ARANA 

señor RICHARD ALLAN STOYELL MCGILL 

CUANTIA: indeterminada 

S.S.A. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Sgn Francisco de Quito, Capital de la República 

  

del Ecuador, hoy día, VIERNES VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL“ 

ce, alía as, doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Deo 

Notaria pr” del Cantón Quito, comparece los señores: AxcarDo ALAN 

STOYELL ARANA, casado, de nacionalidad ¡¿ematoriana, por sus 

propios y personales derechos y el señof . RICHARD ALLAN STOYELL 

X3McGILL, casado de nacionalidad eeGoinipense, por sus propios y pa 

personales derechos, inteligenciado en ¡idioma castellano, y? 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerle doy fe, en virtud de haberme presentado la cédula de 

ciudadanía; y, dice que ha convenido en elevar a escritura 

pública el contrato cuya minuta me presentan y 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NQ 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



4 

¿ 
Comparecen a la celebración de la presente escritura// 105 

/ ' " 
señores: RICARDO ALAN STOYELL ARANA, casado, de nacignal+dad 

/ / 
ecuatoriana, por sus propios .y personales derechos y el yA 

2 
RICHARD ALLAN SroYE MCGILL, casado de nacionalidad 

estadounidense, Y nó% sus propios Y sersoraes derechós, 

inteligenciado en idioma cadhellano, / mayores -- de  eda 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de QuitÉ, capaces para 
” 

contratar y obligarse quienes libre y voluntariamente unen su 

capital constituyendo una Sociedad Anónima, “con el 0nset/ y 

finalidad que más abajo se expresa, gon sujeción a la Ley de 

Compañías y al siguiente estatuto. CLÁUSULA SEGUNDA.- Estatutos 

De La Sociedad Anónima MERCARAICES S.A. ARTICULO PRIMERO.- 

——_ ón 

durará cincuenta (50) años/ contados desde la inscripción de la 

/ 

DENOMINACIÓN.- La AN denominará MERCARAICES S.A. 

o. 

presente escritura en el Registro Mercantil, pero éste plazo 

podrá reducirse O  prorrogarse e incluso podrá disolverse 

anticipadamente, observándose en cada caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en estos Estatutos.- ARTICULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La Compañía es de 
——_——— 

nacionalidad ecuatoriana y Su domicilio principal seña. el 
A ERRE ea 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, pudiendo establecer sucursales 

a 

o agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la 

  

Ar 

República del Ecuador. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO. SÓCIAL.- El 

  

objeto social de la compañía es: A) INMOBILIARIA. -" La compañía 

  

podrá dedicarse, en general a la comercialización he biene 

      

  

E obras civiles” inmuebles; ) Construcción de toda clase de obras civileséc 

> 

Nx construcción de puentes “caminos vecinales carreteras, 'túne es 
e 

  

Oy, Viaductos, ”” alcantarillado, instalaciones eléctricas 

F
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asc realizar construcción de viviendas 

Ntamiliares, unifamiliares, Acditicios, Aeritajesy awalúos; “0 

Podrá efectuar compr Y. venta de materiales dé construcción; E) 

Npodrá celebrar contratos de arrendamiento, vermuta,Vánticresió 

de bienes inmuebles CA Podrá intervenir en proyectos tanto con 

el sector A el sector privado? G) En el desarrollo 

de su objeto social, la compañía podrá celebrar cualesquier acto 

centrato que en su criterio,” sean necesarios o convenien 

para lograr y Aósarrollar dicho objeto” MEDIOS: Para el 

0 

Y. 
cumplimiento del objeto social, AG compañía podrá: 18 Comprar, 7 

N importar equipos, 7 rrendar Y “vender” bienes muebles e inmuebles, 
e 

  

Xpartes, Piezas, “Ááccesorios y Fepuestos necesarios para instalar A 

la infraestructura que” requiera la compañía; 4) Actuar como 

AL 

representante, Mandatario o " comisionista de otras empresas 

Notaria (YH) nacionales o g£étranjeras en el paró o en el exterior, afines“al 

  

xbjeto social; 3 Podrá asociarse con personas náfurales o 
7 

Dyuridicas afines a su objetivo_ social, nacionales y extranjeros” 

para realizar proyectos” y trabajos determinados, Armando 

. . e . nn = . . rea 7 . 

asociaciones, .cónsorcios o,-tualquier otro tipo de“ convenios, 

Normitico por Ley Podrá intervenir como socio y- accionista 

en la constitución de “toda clase de sociedades .y compañías, 

. a : : . . a r” 

corporaciones, *sociaciones, empresas y demás personas jurídicas 

, e” Zz . . ” 

y entes comerciales,” así como participar en los aumentos oO 

disminuciones de capital, fusiones, escisiones, transfg 

    de las mismas; ” 3)_- Adquirir, tener, poseer Eines. 

participaciones artes beneficiarias de” otras sogíg PRE 

A 6Í Aceptar y ejercer agencias “y represe E. . : 
o É 

e” q ¿ 

otras personas - naturales y Jurídicas, nacionales e o, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



en el país y el exterior, félacionadas con cualquier actividad 

referente a inmobiliaria, Venas afines a su objeto social o de 

otra naturaleza; D. Adquisición, “ Planificacióní Diseña, . 
- e 

La e : . nz - A, ké 
Producción, y” comercialización ds marcas, patentes, rf licenciak, 

franquicias, "y demás derechos sobre bienes tangibles e 

N intangibles en el campo de su objeto social; 8) En general, 

A 
podrá realizar toda clase de actos, “Contratos, hegocios Y / 

operaciones civiles hercantiles Y tecnológicasy permitidas pi 
e 

Y 
la ley acorde a su objetivo Locial y que sean Álecesarios y 

e 

/ ta convenientes para su  cumplimiento.- compañía no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades señaladas en el articulo 

. . e . 

51 de la ley general de institug4ones del sistema financiero.- 

ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. - “El capital social de A 
A ua 

compañía es DE USD. OCHOCIENTOS BÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - DE 

NORTE AMÉRICA ( USD $800.00) , Ávidido en ochocientas (800) 

Netonoy nominativas, urdinarias e indivisibles de un dólar cada 

una. Estarán numeradas del cero, cero uno (001) a 4 ochocientos 

(800) inclusive de los cuales el ciento por ciento se encuentra 

pagado por los accionistas, de acuerdo con la cláusula de 

integración de Capital social de estos estatutos.-ARTÍCULO 

UINTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto er La ley de compañías 

y podrán representar una o más acciones... En lo que concierne a 

la propiedad de las acciones, traspasos,. constitución “de 

gravámenes y péfáidas se estará a lo ziSpuesto en la ley de 

compañías.- ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- E 

o 

Naemento de capital social será resuelto por la Junta General de 

Accionistas. Los aumentos de capital suscrito y pagado hasfta LY 
€
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completar el capital social serán registrados e inscritos en el 

correspondiente Registro Mercantil y not cada a la 

2 Superintendencia de Compañías yLos accionistas tendrán derecho 

X preferente para suscribir los aumentos de capital social que se 
" - 

acorde en legal forma, en las proporciones y de nformidad con 

la Ley de Compañías.- ARTÍCULO SEPTIMO.- ADMINISTRACIÓN.- La 
NX > 

A 

A —— 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por roedor y por el Gerente _ General. Y 

ARTÍCULO  OCTAVO.- JUNTA  —GENERAL.- La Junta General de l ! 

Accionistas legalmente convocada . y reunida es la autoridad 

A 
máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos Ap 

J 
los asuntos relativos a los negocios sociales y par tomar las | A 

na 
decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. ' .:., 

ARTÍCULO NOVENO.- BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 
A A 

  

. Notaria Y) atribuciones de la Junta General, además de las establecidas enyl pro 

la Ley de Compañías, las siguientes: a).- Nombrar y remover y 
e ll, 

Js GAAL dores y comisarios .libremmnte; b).- Fijar la 54 
a 

> 

etribución de los funcionarios por ella elegidos; c) Conocer 

anualmente el balance general, las cuentas de resultados y los 

N informe que deberán presentar el Gerente General y el Comisario, 

referentes a los negocios sociales; d) Resolver acerca de la 

N distribución de los beneficios sociales; e) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital suscrito, la constitución de 

   

  

f) Disponer el 

  

Notaria Décimo Septima Y 
Quito,D.M.



   
   

debptes y ¡ejercer 
2 

  

N córrespondan segú 
/ / 

Lreglanéntos o, 

NyÉcImOo.- CLASES DE JUNTAS.- Las Jpfitas Generales de Accionistas 

serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se 

xeentrón una vez al año dentro de los, tres primeros meses de 

cada año calendario, para considerar” asuntos especificados de 

lbs numerales dos (2), tres(3) y cuatro (4) del Artículo 

Xdoscientos treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y 
£ 7 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de 

cuerdo a la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Extraordina ias se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Tanto las Juntas Ordinariás como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo lo dispuesto Sa el artículo doscientós treinta y 

ocho (238) de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 
A - 

A A e, 

”” 
esidente y/o Gerente General por quien los estuviere 

reemplazando. En caso de urgericia podrá hacerlo el Comisario y 

en los casos previstos por a Ley de Compañías, el 

   

  

Superintendente de INN ARTÍCULO ñGcTmO TERCERO.- FORMA 

CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.- Las convocatorias se harán po 

la prensa en 14, forma señalada por, el artículo doscient 

AS
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Lo , 
treinta creinta y sel seis ((236) de la Ley de Compañias y con ocho” (8) días 

  

a —— a e a A A A a e UL 

de je anticipación, indicando a más de la fecha y la hora, el lugar 
A o y noo ma uN 

y el objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Podrá 
A 

convocarse a la Junta General de Accionistas por simple peÑído 
y 

del o los accioniátas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (R5%) del capital solal, para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición. ÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

QUORUM DE INSTALACIÓN. —- La Junta General no podrá considerarse 
o A mt q 

válidamente constituida para deliberar Vi” 
real 

  

xs convocatoria, .si los concukrentes a ella no represerftan más de 
A a A 

y mitad del cdpital social agado. La Junta General se reunirá 
e a a DIR 

a A e 
e 

en Segunda. convocatoria con el número de accionistas presentes, 

sea cual fuere la aportación del capjrsÍ social que representen 

y así se expresará en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

  

. QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General  Ordi la O 
ES 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

  

” disminución del capital suscrito,-la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, E enctivación si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación y en pl ataer 

modificación del Hstatuto, habrá de concurrir a ella, .en primera 

convocatoria, más de la mitad del | capital pagado; y en segunda 
a A mn 

convocatoria, bastará la epredentación de la tercera parte del "> 
A AN AIRE e e 

IA AA ns 

capital pagado; y si luegolde la segunda convocatoria no hubiere     DN on 

el quórum requerido, se precederá en la forma determinadó 
aan” 

artículo doscientos cuarenta Eso de la Ley de Aé S. 
, “> loo : A y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



y lugar del territorio fácional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente la totalidad del capital social 

Nxbpagado ¿y que los asistentes” acepten por  unani ídad la 
”. 

celebración de la Junta otorgándole el carácter “e universal 

por la totalidad de los asistentes, debiendo suscribir todos 

ellos el acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

CONCURRENCIA.- Los agcionistas podrán concurrir a las 

reuniones de la Lorea ya sea personalmente o por medio 
C 

de un representante. La sepresenezéión convencional se 

conferirá mediante carta poder dirigida al Presidente de la 

Compañía o mediante Poder Notarial, General o Especial. No 

podrán ser representantes convencionales los administradores de 

la Compañía y Dz contrarios a no ser que sea forzoso. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- RESOLUCIONES.- Las Resoluciones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía oO 

por quien lo estuviere reemplazando, o sí así se acordase, por 

un accionista elegido parg/al efecto por la misma Junta. El acta 

A 

de las deliberaciones y acuerdos 0% Juntas Generales 

llevarán las firmas del Presidente “y del Secretario de la 

Junta. Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita 

por todos los asistentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- LIBRO DE 

ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las actas poárán llevarse a máquina en 

hojas debidamente 7 iadas y autenticadas con la firma de 

Gerente. General en cada una, oO ser asentadas en un libro 

destinado para el efecto. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- PEL
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PRESIDENTE.- La Compañía contará con un Presidente, que será ICONS ( 
elegido por la Junta General cadalidos años y podrá ser reelegido 

o ai 

NW raoicanos.- e ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.+ ATRIBU NES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

mm 

  

Presidir las sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; 

Y bp. Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de acciones"emitidos y las actas de las sesiones de 

Junta General; c) Convocar conjunta O separadamente con el 

Gerente General a sesiones de Junta 0 Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General n todos los actos y 

contratos cuya cuantía exceda del límite fijado por la Junta ” 

General de Accionistas paraa actuación individual de ésta; e) 

Tendrá, de manera subsidiaria”, la representación legal de la 

  

Compañia en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva | 

Notaria del Gerente General, hasta que la Junta General designe a uno 

nuevo; y f) En general, los que confiere la Ley y el Estatuto. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente, 1oW 

           

reemplazará la persona que para tal efecto designe la Junta O 

General de Accionistas, Ey peras” un 
e 

Beeerdente”  de-——+a-—CGcompañiia o *será Éabién d ctorio. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- La Compañía 
A 

ndrá un Gerente General que podrá o no ser accionista de ella, 

Oz designado pr y Junta General y durará en el cargo dos 

    

AAA Á 

años; pero podrá ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se 
NET A     
prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ART 

AA ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son aii 

erente General: ad) Representar a la ' Compañias 

extrajudici Imente; b) Administrar a la Compañía rg ad, ps 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas y 

sistemas operativos con las más amplias facultades; Cc) Actuar 

xcomo Secretario de la Junta General; d) Convocar a Juntas +4 

Generales. conjunta oO separadamente con el Presidente; €) 

suscribir conjuntamente Con el Presidente los títulos de 

* acciones y las actas de Junta General cuando hubiere actuado 

como Secretario; f) Conferir poderes generales previa 

Nutorización de la Yunta General; g) Contratar empleados y fijar 

sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por terminados 

dichos contratos cundo fuere del caso; h) Presentar por lo 

menos una vez al año “la Junta General de Accionistas un 

informe acerca de 1 situación económica de la Compañía, 

2 acompañando el balance general, del estado de pérdidas y 

.., ganancias y más anexos; 1) Rómprar, vender, hipotecar y en 

E. general intervenir en todo acto o contrato relativo a bienes 

inmuebles, que implique transferencia de dominio o gravamen 
e 

pe 

. sobre ellos. k) cir cuentas corrientes bancarias, aceptar y 
» Y 

: 4 
endosar letras de cambio y otros valores negociables, £heques u CO

RT
FT
 

DS
 

Xx 

órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la Compañía; 1) Firmar 

contratos y contratar préstamos; m) Cumplir y hacer cumplir las 

  

   
           

    

O
E
 

T
A
N
 

  

  

3% Resoluciones de la Junta neral. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE 

Er 97 : 
EE or LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La tepresentación legal de la compañía 
EA poi > E ar o 
E tanto judicial como extrajudicial tendrá ell Gerente General de 
pi . A ne a pr am rd 

ella y se entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 

un
s 

la 

O. tráfico, en operaciones comerciales o civiles, inciuyendo la 

  

A
 

constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones    

ON
 

que establecen las leyes Y el Estátuto. En caso de ausenc 
A A 

incapacidad temporal 0 Nerinitiva del Gerente General, 

la 

A A



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

oo 
Presidente tendrá la representación legal de la Compañía, de 

erez “subsidiaria, hasta que la Junta Géneral designe uno 

    

  

pr ms o 
A A e emi 

nuevo. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS -= La Junta 

ome nombrará a un Comisari Principa y un suplente, 

urarán en el ejercicio Da año, con la 

facultades y responsabilidades establecids3 la ley de 

Seppantas Y aquellas que le fije la Junta Sonoras. quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, 
a 

correspondencia y demás documentos de la Sociedad que consideren 

necesarios. No requiezep ser accionistas y podrán” ser 

reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El 

NGomisario Principal presentará al final del ejercicio económico 

un informe detallado a la Junta Ordinaria, referente al estado 

financiero y económico de la Sociedad. Podrá solicitar que se 

  

Notaria (PY) eonvoque a Junta General Extraordinaria cuando algún caso de 

emergencia así lo amerite. ARTÍCULO VIGÉSIMÓ NOVENO.- PRÓRROGA 

DE FUNCIONES.- Aunque termine el período para el cual fueron 

legidos los representantes y funcionarios, continuarán en sus 

cargos hasta que la Junta General nombre a los sustitutos, salvo 

los casos de destitución, en que el funcionario destituido será 

inmediatamente reemplazado por él que corresponda o por él 

designado por la Junta. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Cuando 1 unta 

General lo considere conveniente y previo a una: reforma 

      

statutaria podrá nombrar hasta cinco personas como miembros de 

       

  

señalándole sus funciones y-el período para ejercerA . 

E 
a 

sus remuneraciones. Estos vocales podrán o no ser “accio 

El Presidente de la compañía siempre ejercerá la ral 
ES 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



e 
e 

del Directorio. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERÓ. - EJERCICIO 

ECONÓMICO. - 71 diercicio anual de la Sociedad se contará del 

primero de Enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN.- La disolución de la 

Compañía tendrá Wugar por el vencimiento” del plazo o por 

resolución de la Junta General de Accionistas y en los demás 

casos previstos por la ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

LIQUIDACIÓN.- En todos los casos de liquidación, el Gerente 

General, salvo disposición contraria de la Junta General de 

Accionistas que acordará la disolución, será liquidador, 

ejerciendo las más amplias facultades y sometiéndose a las 

disposiciones del Código Civil sobre mandato y a la del Código 

de Comercio vigente, que desde luego primarán sobre aquéllas. La 

Junta General de Accionistas también nombrará un liquidador 

suplente. ARTÍCULO . TRIGÉSIMO CUARTO.- LEGISLACIÓN 

SUPLEMENTARIA.- Respecto;,a todo lo estipulado expresamente en 

este Estatuto, se actuará y estará conforme a+ lo establecido en 

la Ley de Compañías. CLÁUSULA CUARTA.- SUS£RIPCIÓN E INTEGRACIÓN 

/ DE CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía de USD. 800,00 

(OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), ha sido 

  

PA pagado, de acuerdo al detalle qué se adjunta: 

    
  

  

  

—__ A 

Po Co q aye 
yr a | 

y ACCIÓNISTAS y [|N” Acciones | Valor US $ $ Pagado 

RICARDO ALAN STOYELL ARANA * 792 Ñ $ 792,00 15 792,00 

RICHARD ALLAN STOYELL MCGILL N 8 Ñ 8,00 $ 8,00 

SUMAN DOS Accionistas MX 800 » 800,00 $ 800,00/             

CLÁUSULA QUINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los Fundadores de la / 
£ Lg 

compañía  Facultan a la abogada Paula Lanusse /para que reali



  

w 0090297 
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todos los trámites necesarios tendientes a obtener la 

inscripción de la presente escritura on el Registro Mercantil y 

para que convoque a la primera junta .general de accionistas. 

Usted señor Notario se servirá insertar las demás” cláusulas de     
    

    

estilo para asegurar la plena validez eficacia de este 

instrumento.. - HASTA AQUI LA MINUTA, “firmada por LA ABOGADA 

PAULA LANUSSE, Con matrícula profesional número cinco mil 

novecientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente, por 

mi el Notario, al señor compareciente, este se ratifica en todas 

y cada una de sus partes y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  

- Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.   
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CICÍO1000005587 

Hemos recibido de 
sm 

Nombre Aporte 
STOYELL ARANA RICARDO ALAN e 
STOYELL MCGILL RICHARD ALLAN “200 

Total 800.0 A 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

MERCARAICES S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

QUITO martes, junio 12, 2012 / 

PRODUCCION SA. FECHA 
MA AUTORIZADA 
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e 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7451664 Y 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: STOYELL ARANA RICARDO ALAN Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/08/2012 14:03:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MERCARAICES 5.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/09/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
AA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

  
23/08/2012



y REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
| DIRECCIÓN GENERAL DE ALGISTRO Civil, Ed 

IDENTIFICACIÓN GE AcON 

ELOULA a 

  

     

     

a 
DANIA. Na, 

170529617.1 

   
MARICARMEN A 

  

£ o SIRLCIÓN PROFESIÓN 
> SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO E334314122 

APELLIDO» Y NOMBRES DEL PADRE . 
STOYELL MCGILL RICHARD ALLAN 

     

    

e APELLIDOS Y NOMEIRES DE LA MADRE , “ A 
o ARANA DEBBE MARIA DEL ROSAR, “ 

LUGAR Y FECHA LE EXTED.CIÓN ye 3 
QUITO $. ¿ 

2010-09-13 a AO 
FECHA DE TAPIRACIÓN E 

ar 
2020-09-13 ML +. 

3 

>) Ll, Ela CS fa 4 E 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y che CONSEJO NACIONAL El ECTORAL 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA $ OPULAR 07/05/2011 

    

  

309-0185 " 1705858171 = 

NÚMERO c 7 ES 

STOYELL ARANA RICARDO ALAN = 
q 

PICHINCHA 
auto = 

PROVINCIA CANTÓN a 

CHAUPICRUZ . - q 

PARROQUIA 
ZONA, Es 

AS



0 IDENTIDAD 170529648-9 0000999 

RICHARD ALLAN STOYELL MCGILL 

NIAGARA-NEHN YORK-£E.0U 

16 DE MAYO DE 1952 
EXT. 5 286627  M 
QUITO PCHA-1976 EXT.        

ESTADOUNIDENSE Y” 

CC. MARIA DEL ROSARIO ARANA 
SUPERIOR ADMINISTRADOR 
LOYAL STOYELL 
MARGARET MCGILL 

QUITO-25-4-2003 
QUITO-25-4-2015 AFP 

bos IS pr ; ' 
- a 
aé E 0) mo 

  

    

  

   
      

    

h RICHARD ALLAN 

" NACIONALIDAD: EST ADOS UNIDOS 

PASAPORTE:427519022 Cu: 1705296489 

A: 9 REG. N* 464301397613 

1 7 ACTIVIDAD : INV.EN BIEN RAIZ 

¿ptr 
Hung dol sta 

N* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 26/09/2008 

VALIDO HASTA 

  

   

    

RESPONSABLE ¿2 Di AHD 
CBOS GARCIA GAIBOR DAN rd O:



ZON: SE OTORGÓ ANTE MÍ, LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE SOCIEDAD ANONIMA; EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUITO, HOY A 
e 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.” 

    

  

2 
RS 

s a PrIMé 
TARIA DE AO sE " 

e iyris y SueciaEsq_ 
Dr _Remigio Poveda “É
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| TRÁMITE NÚMERO: 10403 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

      
>, EN 

So 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

So y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12346 /, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: CON 12/04/2013, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. o + ARNOIBs5 LS 
REGISTRO: A AL | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

                

2 

Identificación A Nombres - ' MN a Cantón de Calidáden que Estado Civil 

0 Xx A Domicilio - Z o “comparece / : 

1705896171 STOVELLARANA 7 | Quito E ASOAO Casado 
| RICARDO ALAN 30, A 

1705296489=----> STOYELL MCGILL- auto PLL IA SOCIO 277 >| Casado 

> | ricraRO Lean SNS ESOO 
“A a 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN-DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL. ASTOJO CONTRATO: 
FECHA ESCRITURAS, 4 TO 24/08/2012 >> OS 
NOTARÍA: AL A O "NOTARIA DÉCIMA St SEPTIMA 
CANTÓN: mz Le Lauro” — 
N”. RESOLUCIÓN: A AR RESOLUCIÓN: SC. 1. DICO. 001341 
AUTORIDAD UE APRA Da | ESPECIALISTA JURÍDICO. 
NOMBRE AUTORIDAD QUE ENATEJA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: o S4O , NA 
  

  

      PLAZO: - o 150 AÑOS y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MERCARAICES S.A. 

DOMICILIO DE LA.COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 800,00 

Capital 800,00       
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5. DATOS ADICIONALES: ) » 

0000014 

  

QUITO, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 18/01/2013. 

ADM: P Y GG POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS RL: GG ESCRITURA ACLARATORIA: NOTARIA DECIMO SEPTIMA DE 

  

  

PROCESO BE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 e: DE ABRIL DE 2013 

  

    

e 4 á de Y - 
A Bo As 

o Pe N A , x . 0% Y e : 

DR. RUBEN E E AGUIRRE LOPEZ. NS 
REGISTRAD ERCANTIL DELCANTÓN QUITO / A Po 0% j 
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SUPERINTENDENCIA 
1) De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.1J.DJC.13. 

33212 

Quito, 15 09CT 2013 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MERCARAICES S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

o 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


